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Intervenciones

DE LA CIUDADANA MARÍA LEÓNIDES CARREÑO PRADO,
HABLANYE DE LENGUA MAZATECA

Sesion ordinaria 30 de abril

Buenos días a todos y todas, me siento muy contenta
de estar aquí con ustedes en esta ocasión.  Mi nombre
es María Leónides Carreño Prado y soy orgullosamen-
te, del estado de Oaxaca, tierra de hombres y mujeres
valientes, y por si fuera poco del gran municipio de
Santa María Chichotla, “Cuna de Huehuentones, com-
positores y poetas mazatecos” a mi padre Mario Ca-
rreño González, campesino, y mi madre María Leóni-
des Prado pereda, ama de casa. 

Soy la hermana mayor de 3 hermanos varones y  mu-
chas veces me hicieron creer que como mujer e indí-
gena no tenía nada que aportar, que !porque! nuestros
ancestros nos transmitieron  su sabiduría, su cultura y
la lengua, por ello hago un reconocimiento al Maestro
Heriberto Prado  pereda por ser mi inspiración, su le-
gado ha dejado huella profunda en nuestro territorio,
por ello estoy aprendiendo sobre luchas, de no rendir-
me, y aprendiendo a hacer de lo que me dicen que no
puedo¡  Porque Aún recuerdo  que en algún momento
en la Escuela nos hicieron creer, que la lengua no nos
llevaría lejos  y solo nos ayudaría a   llegar a Puente de
Fierro, el cual es un lugar donde todos los mazatecos
tomamos el camión que nos lleva a las diferentes ciu-
dades, lejos de nuestra cultura, nuestra familia, lejos
de nuestra identidad, suena metafórico, pero es real,
porque afuera de ahí tienes  que mostrar ser otra per-
sona, alguien “citadino” para ser aceptada y entrar otra
sociedad que te discrimina, reprime y está olvidada del
respeto y concientización de la naturaleza. 

Pero hoy por hoy puedo sentirme aún más orgullosa de
dónde vengo y que esto me ha permitido crecer y se-
guir transmitiendo mis conocimientos. Hoy estoy muy
agradecida por tener la oportunidad de pertenecer a la
primera generación de la Universidad de las lenguas
indígenas de México (ULIM ), esta gran casa de estu-
dios que  fue inaugurada el 12 de octubre de 2023, por
el Director del INPI Adelfo Regino Montes, una insti-
tución preocupada en la revitalización y fortalecimien-
to de las lenguas indígenas de México, y ser una de las
mujeres mazatecas que sin importar mi edad, mi color,

mi religión, nuestro padre y madre tierra me permitan
concluir esta  licenciatura, que aceptación vendrá de
gente humilde, sencilla,  y el rechazo vendrá de aque-
llos que tienen el poder económico, de aquellos que se
dicen tener preparación, los que ya no se sienten indí-
genas y consideran a los indígenas como gente baja. 

Y por ello con orgullo vengo a replantearles que
nuestra lengua es el elemento natural de nuestra cultu-
ra y si ésta muere  acaba todo el conocimiento ances-
tral, por lo que buscamos iniciativas que garanticen un
mayor lapso de vida a nuestras lenguas, una mayor vi-
sibilidad en los espacios públicos, en los espacios co-
merciales, en los espacios educativos, que no solo se-
amos objetos de visibilidad en el día internacional de
los pueblos indígenas o el día internacional de las len-
guas maternas,   y así evitar lo que actualmente  pasa
con el Ixcateco, y no solo ser sujetos de investigación
y de historia. Pues en vez de ser tratados como un ob-
jeto de investigación, ¿Por qué no nos permiten entrar
a la cultura de la sociedad mexicana? ¿Qué hay de la
enseñanza de las lenguas indígenas en educación bási-
ca? Se empeñan en que aprendan inglés e idiomas an-
glosajones y con esto solo hacen que se alejen más de
nuestras raíces y cosmovisiones. 

Siempre he querido ser alguien que deje una huella en
el camino, una huella de sabiduría, amor y respeto, una
mujer de pueblo originario, que lucha por su cultura,
que fortalezca su lengua, que podamos rescatar y res-
petar las practicas ancestrales y darle lugar dentro de
su contexto, quiero que los jóvenes se preparen con al-
guna licenciatura, pero jamás olvidándose de sus raí-
ces, que los que aún no deciden por estudiar, se ani-
men que salgan de esa zona de confort que podamos
subirnos a ese avión y alcanzar nuestros  sueños, que
un día los indígenas y  no indígenas luchemos por te-
ner un mundo mejor. 

Gracias.
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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, CELEBRADA EL LU-
NES 29 DE ABRIL DE 2024, CORRESPONDIENTE AL SEGUN-
DO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL TERCER AÑO

DE EJERCICIO DE LA LXV LEGISLATURA

Presidencia de la Diputada

Marcela Guerra Castillo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capi-
tal de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, con
una asistencia de cuatrocientos cincuenta y ocho di-
putadas y diputados, a las dieciséis horas con vein-
ticuatro minutos del lunes veintinueve de abril de
dos mil veinticuatro, la Presidencia declara abierta
la sesión.

Lectura del Orden del Día

La Presidencia informa a la Asamblea que el Orden
del Día de la presente sesión, se encuentra publicado
en la Gaceta Parlamentaria, mismo que contiene los
asuntos a tratar el día de hoy.

Intervención desde la Tribuna en lengua indígena

En el marco de la promoción y desarrollo de las len-
guas indígenas, se concede el uso de la Tribuna, a la
ciudadana Lorenza Flores Martínez, hablante de la
Lengua Náhuatl.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el
artículo noventa y seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados, instruye a la Secretaría consultar a la
Asamblea, si se dispensa la lectura del acta de la se-
sión anterior, toda vez que se encuentra publicada en
la Gaceta Parlamentaria. En votación económica, se
dispensa su lectura, y no habiendo oradores registra-
dos, de la misma manera, se aprueba.

Comunicaciones

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la diputada y el diputado, por las que solici-
tan el retiro de iniciativas con proyecto de decreto,
las cuales se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria, a saber:

• Elizabeth Pérez Valdez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se adiciona el artículo
cincuenta y uno Bis, y sesenta y siete de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial; y

• Javier Huerta Jurado, de Morena, por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, para tipificar y sancio-
nar el matrimonio forzado.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros par-
lamentarios.

b) De los diputados, por las que informan la rein-
corporación a sus actividades legislativas:

• Antonio Eduardo Rocha Bravo, del Partido Ac-
ción Nacional, a partir del veintinueve de abril del
año en curso; y

• Andrés Mauricio Cantú Ramírez, del Partido Re-
volucionario Institucional, a partir del treinta de
abril del año en curso.

De enterado. Actualícense los registros parlamenta-
rios.

c) De la Cámara de Senadores, por las que remite
los siguientes asuntos, a saber:Expedientes con pro-
yecto de decreto, que devuelve para los efectos de
la fracción D del artículo setenta y dos constitucio-
nal:

- Por el que se reforman los artículos cincuenta Bis,
y cincuenta Ter de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación.

- Por el que se reforman los artículos doscientos
tres, y doscientos cinco-Bis del Código Penal Fede-
ral

- Por el que se adicionan los artículos noventa y cin-
co de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración; y treinta y seis de la Ley Federal de De-
fensoría Pública
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Se turnan, a la Comisión de Justicia, para dictamen.

- Por el que se adiciona una fracción diez al artícu-
lo uno de la Ley de Ciencia y Tecnología. Se turna
a la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación,
para dictamen.

- Oficio por el que informa los nombres de las se-
nadoras y senadores, que integrarán la Comisión
Permanente que funcionará en el Segundo Receso
del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima Quin-
ta Legislatura. De enterado.

d) De la Secretaría de Gobernación, por la que re-
mite el informe sobre la ejecución de los programas
y actividades gubernamentales correspondiente al
primer bimestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinti-
cuatro. Se turna a la Comisión de Radio y Televi-
sión, para su conocimiento.

e) De la Secretaría de Educación Pública, por la que
remite la información sobre el destino de los recur-
sos federales que reciben las universidades e insti-
tuciones públicas de educación media superior y su-
perior, incluyendo subsidios, correspondiente al
primer trimestre de dos mil veinticuatro. Se turna a
las Comisiones de Educación; y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento.

f) Del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por
la que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados, para para maxi-
mizar y fomentar la participación de las mujeres a
candidaturas a puestos de elección popular. Se tur-
na a la Comisión de Reforma Política-Electoral, pa-
ra su conocimiento.

Solicitud de licencia de legisladora

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da
cuenta a la Asamblea, con oficio de la diputada Julie-
ta Andrea Ramírez Padilla, de Morena, por el que so-
licita licencia, para separarse de sus funciones como
Diputada Federal, electa en el Segundo Distrito Elec-
toral del Estado de Baja California, a partir del veinti-
cinco de abril y hasta el seis de junio del año en curso.
En votación económica, se aprueba. Comuníquese y
llámese a la suplente.

Se continúa con comunicaciones.

g) De la Cámara de Senadores, por las que remite
los siguientes asuntos:

• Minuta con proyecto de decreto, por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Mecanismos Alternativos de Solu-
ción de Controversias, en materia de organización
de centros públicos, mediación comunitaria y justi-
cia administrativa. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen.

• Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; del Reglamento del Senado de
la República; y del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentada por senadoras y senadores,
del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, para dictamen la parte referente al Reglamento
de la Cámara de Diputados.

Acuerdos de los órganos de gobierno

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria, Acuerdo de la Me-
sa Directiva, por el que se declara vacante la fórmula de
diputados electos a la Sexagésima Quinta Legislatura del
Congreso de la Unión, por el principio de Representación
Proporcional correspondiente a la segunda posición de la
lista de la Primera Circunscripción Plurinominal, asigna-
da al Partido Político Movimiento Ciudadano. En vota-
ción económica, se aprueba. Comuníquese.

Declaratoria de publicidad de dictamen

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria, dictamen de la
Comisión de Economía, Comercio y Competitividad,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de los Im-
puestos Generales de Importación y de Exportación.
En términos del artículo ochenta y siete del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con el
requisito de declaratoria de publicidad.

Dispensa de trámites al dictamen

La Presidencia informa a la Asamblea que, en virtud
de que se cumplió con el requisito de declaratoria de
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publicidad del dictamen antes referido, se consultará a
la Asamblea, si se autoriza que se someta a discusión
y votación de inmediato. En votación económica, se
autoriza.

Discusión de dictámenes

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión
de los siguientes dictámenes con proyecto de decreto:

a) De la Comisión de Movilidad, por el que se adi-
ciona una fracción quince al tercer párrafo del artí-
culo cuarenta y nueve de la Ley General de Movili-
dad y Seguridad Vial.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo trecientos uno, fracción tercera del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, concede el uso de la pa-
labra para fijar postura de su respectivo grupo parla-
mentario a la diputada Georgina Gómez Madrigal, del
Partido Acción Nacional.

La Presidencia informa a la Asamblea, que se recibió
propuesta de modificación suscrita por la legisladora
Gómez Madrigal, e instruye a la Secretaría dar lectura
a la misma, distinguiendo la columna dice, de la co-
lumna debe decir. En votación económica, se admite a
discusión, en consecuencia, se concede el uso de la pa-
labra al diputado Omar Enrique Castañeda González,
de Movimiento Ciudadano, para hablar en contra.

No habiendo más oradores registrados, en votación
económica, se considera suficientemente discutida la
propuesta de modificación, y de la misma manera, se
acepta e incorpora al texto del dictamen.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo trescientos seis del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la
plataforma digital para el registro de votación hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
presentes en el Salón de Sesiones y los que concurren
de manera telemática, a través de la plataforma digi-
tal Zoom, procedan a la votación, en lo general y en
lo particular, con la modificación aceptada por la
Asamblea.

Presidencia de la Diputada

Lilia Caritina Olvera Coronel

En votación nominal, por cuatrocientos nueve votos a
favor, y veinticinco en contra, se aprueba, en lo gene-
ral y en lo particular, el dictamen con proyecto de de-
creto por el que se adiciona una fracción quince al ter-
cer párrafo del artículo cuarenta y nueve de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial. Pasa al Sena-
do de República, para sus efectos constitucionales.

a) De la Comisión de Marina, por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Armada de México; de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal; de la
Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza; de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Co-
metidos en Materia de Hidrocarburos; del Código
Nacional de Procedimientos Penales; y del Código
Penal Federal.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo trecientos uno, fracción tercera del Reglamento
de la Cámara de Diputados, concede el uso de la pala-
bra para fijar postura de su respectivo grupo parlamen-
tario al diputado Jaime Martínez López, de Morena.

La Presidencia informa a la Asamblea, que se recibió
propuesta de modificación, suscrita por la diputada
Elizabeth Pérez Valdez, del Partido de la Revolución
Democrática, e instruye a la Secretaría dar lectura a la
misma. 

No habiendo oradores registrados, en votación econó-
mica, se considera suficientemente discutida la pro-
puesta de modificación, y de la misma manera, se
acepta e incorpora al texto del dictamen.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por cinco
minutos, para que las diputadas y diputados presentes
en el Salón de Sesiones y los que concurren de mane-
ra telemática, a través de la plataforma digital Zoom,
procedan a la votación, en lo general y en lo particu-
lar, con la modificación aceptada por la Asamblea.

Gaceta Parlamentaria Martes 30 de abril de 20246



En votación nominal, por cuatrocientos diez votos a
favor, y veinticinco abstenciones, se aprueba, en lo ge-
neral y en lo particular, el dictamen con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Armada de Mé-
xico; de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; de la Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuer-
za; de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; del
Código Nacional de Procedimientos Penales; y del
Código Penal Federal. Pasa al Senado de República,
para sus efectos constitucionales.

Desde su curul, interviene el diputado Cecilio López
Fernández, de Morena, para solicitar un minuto de si-
lencio en memoria del ciudadano Francisco Sánchez
Gaeta, candidato del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, a síndico municipal, acaedido en Puerto Vallarta,
Estado de Jalisco. La Presidencia obsequia la solicitud
e invita a la Asamblea ponerse de pie y guardar un mi-
nuto de silencio, en su memoria.

(Se guardó un minuto de silencio).

Desde su curul, interviene la diputada Martha Estela
Romo Cuéllar, del Partido Acción Nacional, para soli-
citar moción de orden.

b) De la Comisión de Derechos Humanos, por el
que se reforma el segundo párrafo del artículo quin-
ce Octavus de la Ley Federal para Prevenir y Eli-
minar la Discriminación.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo trecientos uno, fracción tercera del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, concede el uso de la pa-
labra para fijar postura de su respectivo grupo parla-
mentario a la diputada María del Carmen Escudero
Fabre, del Partido Acción Nacional, quien es promo-
vente del tema.

Desde su curul, intervienen las diputadas: María Cle-
mente García Moreno, de Morena; para solicitar mo-
ción de orden; y Martha Estela Romo Cuéllar, del Par-
tido Acción Nacional, para responder alusiones
personales. 

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y
trescientos seis del Reglamento de la Cámara de Di-
putados; instruye a la Secretaría abrir la plataforma di-
gital para el registro de votación hasta por cinco mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el Salón de Sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital Zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

Presidencia de la Diputada

Marcela Guerra Castillo

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cincuenta y un votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el dictamen con proyecto de decreto por el
que se reforma el segundo párrafo del artículo quince
Octavus de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación. Pasa al Senado de República, para sus
efectos constitucionales.

c) De la Comisión de Gobernación y Población, por
el que se declara el quince de marzo de cada año,
como el “Día Nacional de la Porcicultura".

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo trecientos uno, fracción tercera del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, concede el uso de la pa-
labra para fijar postura de su respectivo grupo parla-
mentario a la diputada María del Refugio Camarena
Jáuregui, del Partido Revolucionario Institucional,
quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y
trescientos seis del Reglamento de la Cámara de Di-
putados; instruye a la Secretaría abrir la plataforma di-
gital para el registro de votación hasta por cinco mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el Salón de Sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital Zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por cuatrocientos cuarenta y cin-
co votos a favor, y seis abstenciones, se aprueba, en lo

Martes 30 de abril de 2024 Gaceta Parlamentaria7



general y en lo particular, el dictamen con proyecto de
decreto por el que se declara el quince de marzo de ca-
da año, como el “Día Nacional de la Porcicultura". Pa-
sa al Senado de República, para sus efectos constitu-
cionales.

d) De las Comisiones Unidas de Vivienda; y de
Atención a Grupos Vulnerables, por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley
de Vivienda; de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores; y de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo trecientos uno, fracción tercera del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, concede el uso de la pa-
labra para fijar postura de su respectivo grupo parla-
mentario al diputado Jean Michel Willars Rubio, del
Partido Verde Ecologista de México.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y
trescientos seis del Reglamento de la Cámara de Di-
putados; instruye a la Secretaría abrir la plataforma di-
gital para el registro de votación hasta por cinco mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el Salón de Sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital Zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

La Presidencia informa a la Asamblea que, el diputado
Francisco Javier Borrego Adame, de Morena, se en-
cuentra en cuidados intensivos a causa de un acciden-
te, por lo que a nombre de la Mesa Directiva le desea
pronta recuperación.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocien-
tos cincuenta y siete votos, se aprueba, en lo general
y en lo particular, el dictamen con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Vivienda; de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores; y de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad. Pasa al Ejecutivo Federal, para sus efectos
constitucionales.

e) De la Comisión de Derechos Humanos, por el
que se adiciona la fracción siete Bis al artículo nue-
ve de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, en materia de derecho al duelo por
muerte perinatal o neonatal.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo trecientos uno, fracción tercera del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, concede el uso de la pa-
labra para fijar postura de sus respectivos grupos par-
lamentarios a las diputadas: Marisela Garduño
Garduño, del Partido del Trabajo; Sofía Gómez Cam-
brón, del Partido Revolucionario Institucional; y Ma-
risol García Segura, de Morena.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y
trescientos seis del Reglamento de la Cámara de Di-
putados; instruye a la Secretaría abrir la plataforma di-
gital para el registro de votación hasta por cinco mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el Salón de Sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital Zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cincuenta y tres votos, se aprueba, en lo general y en
lo particular, el dictamen con proyecto de decreto por
el que se adiciona la fracción siete Bis al artículo nue-
ve de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación, en materia de derecho al duelo por muer-
te perinatal o neonatal. Pasa al Senado de República,
para sus efectos constitucionales.

f) De la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de los Impuestos Ge-
nerales de Importación y de Exportación. 

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo trecientos uno, fracción tercera del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, concede el uso de la pa-
labra para fijar postura de su respectivo grupo parla-
mentarios al diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas,
del Partido Acción Nacional, quien es promovente del
tema.
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La Presidencia concede el uso de la palabra, a la dipu-
tada Miriam Mendoza Moreno, del Partido Verde Eco-
logista de México, para presentar propuesta de modi-
ficación, quien solicita a la Presidencia, de lectura a la
misma. La Presidencia obsequia su solicitud, e instru-
ye a la Secretaría dar lectura al texto solicitado, distin-
guiendo la columna dice, de la columna debe decir. No
habiendo oradores registrados, en votación económi-
ca, se considera suficientemente discutida y de la mis-
ma manera, se acepta, y se integra al texto del dicta-
men.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por cinco
minutos, para que las diputadas y diputados presentes
en el Salón de Sesiones y los que concurren de mane-
ra telemática, a través de la plataforma digital Zoom,
procedan a la votación, en lo general y en lo particu-
lar, con la modificación aceptada por la Asamblea.

En votación nominal, por cuatrocientos cuarenta y seis
votos a favor, tres en contra, y dos abstenciones, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de los Im-
puestos Generales de Importación y de Exportación.
Pasa al Senado de República, para sus efectos consti-
tucionales.

g) De la Comisión de Gobernación y Población, por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal para el Control de
Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la
Fabricación de Armas Químicas. 

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo trecientos uno, fracción tercera del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, concede el uso de la pa-
labra para fijar postura de su respectivo grupo parla-
mentarios a la diputada Elva Agustina Vigil
Hernández, de Morena, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y
trescientos seis del Reglamento de la Cámara de Di-
putados; instruye a la Secretaría abrir la plataforma di-
gital para el registro de votación hasta por cinco mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el Salón de Sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital Zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cuarenta y cuatro votos, se aprueba, en lo general y en
lo particular, el dictamen con proyecto de decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal para el Control de Sus-
tancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fa-
bricación de Armas Químicas. Pasa al Ejecutivo
Federal, para sus efectos constitucionales.

h) De la Comisión de Salud, por el que se adicionan
los artículos ciento noventa y cuatro Ter, una frac-
ción siete al artículo ciento noventa y ocho, y cua-
trocientos sesenta y tres Bis a la Ley General de Sa-
lud.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo trecientos uno, fracción tercera del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, concede el uso de la pa-
labra para fijar postura de su respectivo grupo parla-
mentario a la diputada María Clemente García
Moreno, de Morena, promovente del tema, y quien,
durante el uso de la Tribuna, presenta propuesta de
modificación al dictamen, misma que, en votación
económica, se acepta y se incorpora al texto del dicta-
men, para su discusión.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por cinco
minutos, para que las diputadas y diputados presentes
en el Salón de Sesiones y los que concurren de mane-
ra telemática, a través de la plataforma digital Zoom,
procedan a la votación, en lo general y en lo particu-
lar, con la modificación aceptada por la Asamblea.
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En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
treinta y seis votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el dictamen con proyecto de decreto por el
que se adicionan los artículos ciento noventa y cuatro
Ter, una fracción siete al artículo ciento noventa y
ocho, y cuatrocientos sesenta y tres Bis a la Ley Ge-
neral de Salud. Pasa al Senado de República, para sus
efectos constitucionales.

i) De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial, por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano,
en materia de seguridad estructural y atlas de riesgo. 

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo trecientos uno, fracción tercera del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, concede el uso de la pa-
labra para fijar postura de su respectivo grupo parla-
mentarios a la diputada Margarita García García, del
Partido del Trabajo, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y
trescientos seis del Reglamento de la Cámara de Di-
putados; instruye a la Secretaría abrir la plataforma di-
gital para el registro de votación hasta por cinco mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el Salón de Sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital Zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
treinta y ocho votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el dictamen con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Te-
rritorial y Desarrollo Urbano, en materia de seguridad
estructural y atlas de riesgo. Pasa al Senado de Repú-
blica, para sus efectos constitucionales.

j) De la Comisión de Movilidad, por el que se refor-
man y adicionan los artículos siete, setenta y dos, se-
tenta y tres, y setenta y cuatro de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial. 

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo trecientos uno, fracción tercera del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, concede el uso de la pa-
labra para fijar postura de sus respectivos grupos par-
lamentarios a la diputada y el diputado: Omar Enrique
Castañeda González, de Movimiento Ciudadano; y Al-
ma Delia Navarrete Rivera, de Morena.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y
trescientos seis del Reglamento de la Cámara de Di-
putados; instruye a la Secretaría abrir la plataforma di-
gital para el registro de votación hasta por cinco mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el Salón de Sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital Zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
veinticinco votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el dictamen con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos siete, seten-
ta y dos, setenta y tres, y setenta y cuatro de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial. Pasa al Senado
de República, para sus efectos constitucionales.

Comunicación de la Secretaría de Gobernación

La Presidencia instruye a la Secretaría dar cuenta a la
Asamblea con el oficio de la Secretaría de Goberna-
ción, por la que remite la Cuenta Pública, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés, conforma-
da por los siguientes tomos:

I. Resultados Generales;

II. Gobierno Federal;

III. Poder Ejecutivo;

IV. Poder Legislativo;

V. Poder Judicial;

VI. Órganos Autónomos;
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VII. Sector Paraestatal; y

VIII. Empresas Productivas del Estado.

Se turna a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación; y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su atención.

Turno a Comisiones de las iniciativas y proposicio-

nes con punto de acuerdo

La Presidencia informa a la Asamblea que, en térmi-
nos de los artículos cien, ciento dos, y doscientos no-
venta y nueve, fracción dos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo, contenidas en el Orden del Día, se-
rán turnadas a las comisiones que correspondan, pu-
blicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión

La Presidencia levanta la sesión a las veinte horas con
veintinueve minutos, y cita para la próxima que tendrá
lugar el día de mañana, martes treinta de abril del pre-
sente año, a las diez horas en modalidad presencial,
precisando que el registro de asistencia estará disponi-
ble a partir de las ocho horas, por medio de las table-
tas instaladas en las curules de las y los legisladores.
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO

A la trigésima sexta reunión de junta directiva, que se
realizará de manera virtual el martes 30 de abril, a las
9:00 horas.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los temas a discutir en la reunión ordinaria de esta
comisión.

4. Asuntos generales.

5. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputrada Julieta Kristal Vences Valencia

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y SOSTENIBILI-
DAD

A la vigésima reunión de junta directiva, que tendrá lu-
gar el martes 30 de abril, a las 9:30 horas, en el salón de
protocolo del edificio C, en modalidad semipresencial.

Orden del Día

1. Registro de Asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acuerdo de la junta directiva de la Comisión de

Cambio Climático y Sostenibilidad para la integra-
ción e instalación del Observatorio Climático.

4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputada Edna Gisel Díaz Acevedo

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO

A la vigesimonovena reunión ordinaria, que tendrá lu-
gar de manera semipresencial el martes 30 de abril, a
las 9:30 horas, en el vestíbulo del edificio E.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta referente a la sexta reunión extraordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen relativo a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 36 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, promovida por
la diputada Rocío Natalí Barrera Puc, del Grupo
Parlamentario de Morena, expediente 9850.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen correspondiente a la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, pro-
movida por la diputada Joanna Felipe Torres, del
Grupo Parlamentario del PAN, expediente 9104.
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6. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputada Julieta Kristal Vences Valencia

Presidencia

DE LA COMISIÓN DE ZONAS METROPOLITANAS

A reunión de junta directiva, que se llevará a cabo en
modalidad semipresencial el martes 30 de abril, a las
9:30 horas, en el salón E del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura. discusión y, en su caso, aprobación del
acta derivada de la reunión anterior.

4. Asuntos generales.

5.Clausura.

Atentamente
Diputada María Elena Limón García

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y SOSTENIBILI-
DAD

A la decimonovena reunión de junta directiva, que ten-
drá lugar el martes 30 de abril, a las 10:00 horas, en el
salón de protocolo del edificio C, en modalidad semi-
presencial.

Orden del Día

1. Registro de Asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Integración e instalación del Observatorio Climá-
tico.

a. Lectura del acuerdo de la junta directiva de la
Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad
para la integración e instalación del Observato-
rio Climático.

b. Presentación de las y los especialistas pro-
puestos por los grupos parlamentarios represen-
tados en la Cámara de Diputados.

c. Instalación del Observatorio Climático ante el
pleno de la Comisión de Cambio Climático y
Sostenibilidad.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen en sentido positivo, con modificaciones,
de la minuta con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Cambio Climático, en materia de
protección al medio ambiente y combate al cambio
climático a través del carbono azul.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Edna Gisel Díaz Acevedo

Presidenta
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DE LA COMISIÓN DE DIVERSIDAD

A la vigésima cuarta sesión de junta directiva, que se
realizará el martes 30 de abril, a las 10:00 horas, en la
sala de reuniones de la convocante, en modalidad se-
mipresencial.

Orden del Día

I. Registro de asistencia y declaración del quorum.

II. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día

III. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
reunión anterior

IV. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día para la siguiente reunión ordinaria de la comi-
sión.

V. Asuntos generales.

VI. Clausura y cita.

Atentamente
Diputada Salma Luévano Luna

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD

A la decimoctava reunión de junta directiva, que ten-
drá verificativo el martes 30 de abril, a partir de las
10:00 horas, en la zona C del edificio G, en modalidad
presencial.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la decimosexta reunión ordi-
naria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen por el que se expide la Ley General de Ju-
ventudes.

5. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del
Manual de procedimientos de la Comisión de Ju-
ventud.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Karla Ayala Villalobos

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA

A la vigésima sexta reunión de junta directiva, que se
efectuará el martes 30 de abril, a las 10:00 horas, en el
mezzanine sur del edificio A, en modalidad semipre-
sencial

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración del quórum
reglamentario.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la vigésima quinta reunión de junta directi-
va.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
propuesta de orden del día correspondiente a la vi-
gésima cuarta reunión ordinaria.
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5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada Lilia Aguilar Gil

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE ZONAS METROPOLITANAS

A la décimoctava reunión ordinaria, que se llevará a
cabo en modalidad semipresencial el martes 30 de
abril, a las 10:00 horas, en el salón E del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión, y en su caso aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión, y en su caso aprobación del
acta derivada de la reunión anterior.

4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputada María Elena Limón García

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD

A la decimoséptima reunión ordinaria, que tendrá ve-
rificativo el martes 30 de abril, a partir de las 10:15 ho-
ras, en la zona C del edificio G, en modalidad presen-
cial.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la decimosexta reunión ordi-
naria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen por el que se expide la Ley General de Ju-
ventudes.

5. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del
Manual de procedimientos de la Comisión de Ju-
ventud.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Karla Ayala Villalobos

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DIVERSIDAD

A la vigésima tercera reunión ordinaria, que se reali-
zará el martes 30 de abril, a las 10:20 horas, en la sala
de juntas de la convocante, en modalidad semipresen-
cial.

Orden del Día

I. Registro de asistencia y declaración del quorum.

II. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día

III. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
reunión anterior
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IV. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
diversos proyectos de dictamen turnados para opi-
nión.

l. Dictamen de opinión que emite la Comisión
de Diversidad a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos l09 y 113 del Código Penal Federal, sus-
crita por la diputada María Fernanda Félix
Fregoso, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

2. Dictamen de opinión que emite la Comisión
de Diversidad a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona el artículo
13 de la Ley General de Educación, suscrita por
la diputada María Fernanda Félix Fregoso, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

V. Asuntos generales.

VI. Clausura y cita.

Atentamente
Diputada Salma Luévano Luna

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA

A la vigésima cuarta reunión ordinaria, que se efectua-
rá el martes 30 de abril, a las 10:30 horas, en el mez-
zanine sur del edificio A, en modalidad semipresencial

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración del quórum
reglamentario.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la vigésima tercera reunión ordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
proyecto de dictamen de la Comisión de Vivienda
sobre diversas iniciativas con proyecto de decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley de Vivienda y de la Ley General de Desarrollo
Social, en materia de vivienda adecuada.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
proyecto de dictamen con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 44 de la ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-
jadores

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión sobre la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona la fracción XII del Apartado
A del segundo párrafo del artículo 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para la creación de un sistema de vivienda para to-
das las personas trabajadoras.

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Atentamente
Diputada Lilia Aguilar Gil

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD

A la quinta reunión extraordinaria, que se llevará a ca-
bo –de forma semipresencial– el martes 30 de abril, a
las 17:00 horas, en el salón de protocolo del edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.
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3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
sesión anterior.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día de la quinta sesión extraordinaria.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita a la siguiente reunión.

Atentamente
Diputado Omar E. Castañeda González

Presidente

Invitaciones

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

A la décima Conferencia de Presidentes de Parlamen-
to de MIKTA, titulada La acción coordinada de los

parlamentos para construir un mundo más pacífico,

equitativo y justo, que se realizará el lunes 6 y el mar-
tes 7 de mayo, en el hotel Hilton Reforma, en la Ciu-
dad de México.

El MIKTA es un mecanismo de coordinación multila-
teral que integran México, Indonesia, Corea, Turquía y
Australia, cuyos miembros comparten el interés común
por fortalecer la cooperación, apoyar los esfuerzos glo-
bales dirigidos hacia la estabilidad y la prosperidad.

Programa

Domingo 5 de mayo

• Llegada de las delegaciones a la Ciudad de México

Lunes 6 de mayo

8:00 horas. Entrega de gafetes y material

Vestíbulo del segundo piso

9:00-10:15 horas. Reunión de cortesía con la diputada
Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Cámara de
Diputados.

9:00.9:15 horas. Jefa de delegación de la Cámara de
Representantes de Indonesia

• Excelentísima señora Puan Maharani

- Presidenta de la Cámara de Representantes de In-
donesia

9:20-9:35 horas. Jefe de delegación de la Asamblea
Nacional de Corea

• Excelentísimo señor Kim Jin-Pyo

- Presidente de la Asamblea Nacional de la Repú-
blica de Corea

9:40-9:55 horas. Jefe de delegación de la Gran Asam-
blea Nacional de Turquía

• Excelentísimo señor Numan Kurtulmus

- Presidente de la Gran Asamblea Nacional de Turquía

10:00-10:15 horas. Jefe de delegación de la Cámara de
Representantes de Australia

• Excelentísimo señor Milton Dick

- Presidente de la Cámara de Representantes de
Australia

Sala: Don Julián (segundo piso)

10:15 -10:30 horas. Ajuste de tiempo

10:30-10:40 horas. Apertura de la décima Conferencia
de Presidentes de Parlamentos de MIKTA

• Discurso de apertura de la diputada Marcela Gue-
rra Castillo, presidenta de la Cámara de Diputados
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Sala: Alberto 4 (segundo piso)

10:40 -11:30 horas. Sesión I. Fomentar la paz global

a través del diálogo: ¿Cómo pueden los parlamentos

generar impacto?

(7 minutos cada uno)

• Corea (moderador)

• Turquía

• Australia

• México

• Indonesia

- Se abrirá el espacio para comentarios adicionales
a mano alzada (3 minutos)

Sala: Alberto 4 (segundo piso)

11:30-12:20 horas. Sesión II. Equidad de género: retos

y estrategias para la inclusión desde el parlamento

(7 minutos cada uno)

• Australia (moderador)

• México

• Indonesia

• Corea

• Turquía

- Se abrirá el espacio para comentarios adicionales
a mano alzada (3 minutos)

Sala: Alberto 4 (segundo piso)

12:20-13:10 horas. Sesión III. El comercio como me-

dio para incrementar el desarrollo sostenible y la

prosperidad compartida

(7 minutos cada uno)

• Indonesia (moderador)

• Corea

• Turquía

• Australia

• México

- Se abrirá el espacio para comentarios adicionales
a mano alzada (3 minutos)

Sala: Alberto 4 (segundo piso)

13:10 - 14:10 horas. Comida

Sala: Alberto 3 (segundo piso)

14:10-15:00 horas. Sesión IV. Ante el aumento de los

flujos migratorios internacionales: ¿Cómo garantizar

los derechos humanos?

(7 minutos cada uno)

• Turquía (moderador)

• Australia

• México

• Indonesia

• Corea

- Se abrirá el espacio para comentarios adicionales
a mano alzada (3 minutos)

Sala: Alberto 4 (segundo piso)

15:00-15:20 horas. Sesión de clausura

• Aprobación y lectura de la Declaración Con-
junta por la diputada Marcela Guerra Castillo,
Presidenta de la Cámara de Diputados (proba-
ble)

• Traspaso de la presidencia: entrega del mallete a
Corea

• Fotografía oficial
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Sala: Alberto 4 (segundo piso)

16:30 horas. Salida a recorrido cultural

17:00 - 18:00 horas. Recorrido cultural

• Museo Nacional de Antropología

18:00 -18:30 horas. Regreso al hotel Hilton México
City Reforma

19:00-21:00 horas. Coctel para todos los delegados

Terraza Alameda (sexto piso)

Martes 7 de mayo

• Reunión con Alicia Bárcena, secretaria de Rela-
ciones Exteriores (por la mañana)

• Salida del hotel 13:00 horas

DE LA DIPUTADA AMALIA DOLORES GARCÍA MEDINA

Y el Centro de Estudios Transdisciplinarios Athié-Ca-
lleja por los Derechos de las Personas con Lupus, AC,
Al foro Atención y no discriminación de las personas

con lupus en México, que se llevará a cabo el martes 7
de mayo, a partir de las 17:00 horas, en el salón Le-
gisladores de la República (salón Verde), situado en el
edificio A, en el contexto del Día Mundial del Lupus.

Programa

17:00-17:20 horas. Mensaje de las organizadoras:

• Laura Athié, Centro de Estudios Transdisciplina-
rios Athié-Calleja por los Derechos de las Personas
con Lupus, AC.

• Diputada Amalia García Medina, secretaria de la
Comisión de Bienestar.

17:20-17:25 horas. Inauguración:

• Diputado Emmanuel Reyes Carmona, presidente
de la Comisión de Salud.

17:30-18:30 horas. Ponentes:

• Luis D. Martínez Vázquez. Registro Mexicano de
Lupus. Laboratorio Internacional de Investigación
sobre el Genoma Humano UNAM-Juriquilla.

• María del Carmen Amigo Castañeda. Colegio Me-
xicano de Reumatología y Grupo Latinoamericano
de Lupus.

• Vania Gutiérrez Flores. El Despertar de la Mari-
posa, AC, estado de México.

• Lyssette Rodríguez Ornelas. Proyecto Mariposa,
Zacatecas.

Modera: Diputada Amalia García Medina, secreta-
ria de la Comisión de Bienestar.

18:30-18:45 horas. Sesión de preguntas y respuestas.

18:45-18:50 horas. Clausura:

• Diputada Amalia García Medina, secretaria de la
Comisión de Bienestar.

18:50 - 19:00 horas. Fotografía oficial.

19:00 horas. Iluminación de color morado del frontis-
picio del edificio A.

Atentamente
Diputada Amalia Dolores García Medina
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DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

La Secretaría General y la Secretaría de Servicios Par-
lamentarios a la primera edición del Premio Nacional
de Investigación Jurídica y Legislativa, cuya recep-
ción de trabajos permanecerá abierta hasta el 15 de
septiembre de 2024.

La convocatoria está dirigida a todas las personas in-
teresadas en contribuir a la investigación legislativa y
al orden jurídico nacional del país.

Las bases se pueden consultar en

https://bit.ly/3IHTz0r

Atentamente
Maestra Hasuba Villa Bedolla

Directora General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

La Secretaría General y la Secretaría de Servicios Par-
lamentarios, a la decimocuarta edición del Premio Na-

cional de Investigación Social y de Opinión Pública,

cuya fecha límite para envío de trabajos es el 30 de
septiembre.

Dirigido a todos los interesados en contribuir al cono-
cimiento para el desarrollo social, regional y sustenta-
ble del país o a la construcción de políticas públicas de
alcance nacional.

Las bases se pueden consultar en:

http://is.gd/WkPqa2

Más informes: premio.cesop@diputados.gob.mx

Teléfono: 5536 0000, extensión 55237

Atentamente
Maestra Ana Gabriela Núñez Pérez

Directora de Estudios de Desarrollo Regional y 
Encargada del Despacho de la 
Dirección General del CESOP
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